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De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, procedo a

realizar la liquidación de Costas y Agencias en Derecho, a cargo de los demandados Great Shoes

SAS y Edwin Darío Soto Montes y a favor del demandante Bancolombia S.A.

CONCEPTO folio cuaderno VALOR

Agencias en derecho Pdf 19 C1 $ 10.000.00

TOTAL $ 10.000.00

MAYRA ALEJANDRA GUZMÁN RÍOS
SECRETARIA

Medellín, veintiocho (28) de febrero del dos mil veintidós (2022)

Se imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del

Juzgado, conforme a la previsión del artículo 366 del Código General Del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

RADICADO 05001-31-03-017 2021 00170 00 (5)
PROCESO Ejecutivo Singular

EJECUTANTE Bancolombia S.A. Nit 890.903.938-8

DEMANDADOS Great Shoes Sas Nit 900.383.051-3
Edwin Darío Soto Montes C.C. 71.364.608

AUTO N° 194 Aprueba liquidación de costas.

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 1 de marzo de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 12.
Secretaria
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